
Cita previa en el Teléfono: 
664 224 232

C/Concejal Muñoz Cerván, nº 3, Módulo 3. 29003 Málaga.

2021

Área de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas

Aforo limitado

Área de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad y Políticas Inclusivas



CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

NORMAS USO “DISFRUTA LA PLAYA 2021”

  
 

El servicio se prestará OBLIGATORIAMENTE con cita previa, llamando al teléfono:
    664 224 232. (aforo limitado)

El horario de cita previa es de 12:00 a 20 horas, para organizar y dar las correspondien-
tes citas diarias, solo se dispondrá de dos citas semanales a la misma persona y sólo un 

acompañante por usuario.
Duración: De Lunes a Domingo, desde el 15 de Junio al 15 de Septiembre (ambos 
incluidos), �nes de semana restantes del mes de Junio y Septiembre.
Existirán máximo, dos turnos por día, en el horario de: Mañana 12:00 – 15:30 horas

                                                                                                     Tarde:    16:30 – 20:00 horas
El aforo máximo por turno, será de: 
Playa de la Misericordia: 12 personas con acompañante 
Playa de El Dedo: 9 personas con acompañante 
Sólo se permite un acompañante por usuario y turno para mantener las distancias 
recomendadas.

Personal:  Los puntos asistidos al baño estarán dotados del siguiente personal:
Playa de la Misericordia:    5 monitores de lunes a viernes no festivos
                                                6 monitores en �nes de semana y festivos
Playa de El Dedo:                 4 monitores de lunes a viernes no festivos
                                                6 monitores en �nes de semana y festivos

Material disponible:

-Playa de la Misericordia: 6 sillas an�bias adultos, 2 sillas infantiles, 2 grúas 
eléctricas, 1 grúa manual, 1 andador, 1 juego de muletas.
-Playa del Dedo: 4 sillas an�bias adultos, 2 sillas infantiles, 2 grúas eléctricas, 1 
grúa manual, 1 andador, 1 juego de muletas.

Como consecuencia de la situación provocada por el COVID-19, se deberán tener en 
consideración las siguientes recomendaciones:
- Las pertenencias personales del usuario y acompañante deberán permanecer en la 
zona asignada a cada usuario.
- En el caso de NO MANTENER las distancias mínimas (2 metros) exigidas será OBLI-
GATORIO el uso de mascarillas.
- Se recomienda el lavado de las manos de los usuarios con jabón corriente, sea 
sólido o líquido con una duración de fricción, de cómo mínimo 40-60 segundos.  
- En caso de toser/estornudar es obligatorio cubrir la boca con un pañuelo desechable.



PUNTOS DE BAÑO 
ACCESIBLES EN MÁLAGA

Playa de
La Caleta

Personal de apoyo Disfruta la playa

OBLIGATORIO: Desinfectar la silla anfibia
y grúa, ANTES y DESPUÉS de su uso.

3

PUNTOS DE BAÑO AUTÓNOMOS



Zona accesible de hamacas Dispositivo para personas ciegas.

Pasarelas accesibles 
de hormigón

Pasarela hasta la
orilla de hormigón

Las líneas de autobuses urbanos nº 7 y 15 de la EMT realizan una parada en 
calle Luis Barahona de Soto, nº18 (Bda. Santa Paula). La línea de autobús 
urbano nº 40 (en fase de adaptación) de la EMT realiza una parada en C/Pací-
fico, a la altura de la Diputación Provincial de Málaga.
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PUNTO DE BAÑO ASISTIDO POR PERSONAL DE APOPYO “DISFRUTA LA PLAYA”



La línea de autobús urbano 11 de la EMT, tiene parada en calle Doctor 
Gutiérrez Mata, nº 2, junto a Parque Virginia, a unos 250 metros de playa 
accesible.

Zona accesible de hamacas Dispositivo para personas ciegas.

Pasarelas accesibles 
de hormigón

Pasarela hasta la
orilla de hormigón
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PUNTO DE BAÑO ASISTIDO POR PERSONAL DE APOPYO “DISFRUTA LA PLAYA”



PUNTOS DE BAÑO AUTÓNOMOS

Pasarelas accesibles 
de hormigón

Pasarela hasta la
orilla de hormigón

Aparcamientos reservados (tres plazas en batería en calle 
Acacias de Guadalmar, en el cruce con calle Guadalhorce)

El punto de playa accesible está situado junto a C/Hespérides, esquina a C/Moby Dick.

La línea de autobús urbano nº 5 de la EMT tiene parada en calle Moby Dick,
esquina con calle Rogelio Oliva (Hotel Sol by Meliá).

En estos puntos las personas con movilidad reducida podrán hacer
uso de una silla anbia para acceso al agua. 
Información para solicitar este servicio en el teléfono: 618685088
Si lo desea, también puede solicitar las llaves a el/la  enfermero/a
o el/la socorrista más cercano.

Puesto de vigilancia y salvamento

ROGELIO OLIVA

OBLIGATORIO: Desinfectar la silla anfibia
y grúa, ANTES y DESPUÉS de su uso.6



Pasarelas accesibles 
de hormigón

Pasarela hasta la
orilla de hormigón

Aparcamientos reservados

100

Parque
Huelin

El punto de playa accesible está situado en el Paseo de Antonio 
Machado, s/n (a la altura del Parque Huelin)

Las líneas de autobuses urbanos nº 1, 3, 5, 7, 9, 10 y 27 de la EMT, tienen 
parada en C/ Héroes de Sostoa, a la altura del nº 100. La línea de autobús 
urbano nº 40 (en fase de adaptación) de la EMT realiza una parada en Paseo 
Antonio Machado, esquina C/Tomás Echeverría.
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OBLIGATORIO: Desinfectar la silla anfibia
y grúa, ANTES y DESPUÉS de su uso.



Pasarelas accesibles 
de hormigón

Pasarela hasta la
orilla de hormigón

Aparcamientos reservados (en paseo marítimo Ciudad de Melilla,
frente a la parada de los autobuses urbanos). 

.

Las líneas de autobuses urbanos nº 14 y 40 (en fase de adaptación) de la 
EMT, tienen parada en Paseo Marítimo Ciudad de Melilla (Plaza de la Mala-
gueta), a unos 150 metros del punto de playa accesible.
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OBLIGATORIO: Desinfectar la silla anfibia
y grúa, ANTES y DESPUÉS de su uso.



Pasarelas accesibles 
de hormigón

Pasarela hasta la
orilla de hormigón

El punto de playa accesible está situado en el Paseo Marítimo
Pablo Ruiz Picasso, a la altura del nº 33.

Aparcamiento reservado 

Las líneas de autobuses urbanos nº 3, 11, 32, 33, 34 y 35 de la EMT, tienen 
paradas en Paseo de Sancha (Monte Sancha).

PASEO SANCHA
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OBLIGATORIO: Desinfectar la silla anfibia
y grúa, ANTES y DESPUÉS de su uso.



Pasarelas accesibles 
de hormigón

Pasarela hasta la
orilla de hormigón

Las líneas de autobuses urbanos nº 3, 11, de la EMT, tienen paradas en Avda. 
Juan Sebastián Elcano, a unos 150 metros pasado el punto de playa accesi-
ble y otra parada anterior a unos 200 metros.
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OBLIGATORIO: Desinfectar la silla anfibia
y grúa, ANTES y DESPUÉS de su uso.



Pasarelas accesibles 
de hormigón

Pasarela hasta la
orilla de hormigón
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Las líneas de autobuses urbanos nº 3, 11, de la EMT, tienen paradas en Avda. 
Juan Sebastián Elcano, frente al colegio San Estanislao.
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OBLIGATORIO: Desinfectar la silla anfibia
y grúa, ANTES y DESPUÉS de su uso.



  

ÁREA DE ACCESIBILIDAD
C/Concejal Muñoz Cerván, nº 3
Módulo 3. 29003. Málaga
Teléfono Cita Previa: 664 224 232

Los puntos adaptados situados en las
Playas del Dedo y de la Misericordia

contarán además con:

Una zona de descanso consistente en una plataforma
accesible con estructura para sombra y hamacas para el descanso

Un dispositivo para facilitar la entrada y salida de forma autónoma
en el mar a personas ciegas (Audio-playas).

Zona accesible de hamacas Dispositivo para personas ciegas.

Puntos de Baño Autónomos:

Puntos de Baño Asistido:

NOTA: Solo en la Playa de la
Misericordia y Playa del Dedo

Pasarela hasta la
orilla de hormigón

Pasarelas accesibles 
de hormigón

Guadalmar / San Andrés
La Malagueta / La Caleta
Pedregalejo / El Palo
Tlf.: 618 685 088

Aforo limitado


